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VOTO PARTICULAR DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00982/INFOEM/IP/RR/2022.

A. [bookmark: _Toc70345222]Consideraciones Generales.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se emite el presente Voto Particular, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 00982/INFOEM/IP/RR/2022, promovido en contra del  Ayuntamiento de Xalatlaco.
Esto porque la resolución determinó, REVOCAR la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y ORDENA que haga entrega vía SAIMEX del acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del número de elementos que tienen permiso y portan arma de fuego. 


B. [bookmark: _Toc70345223]De los requerimientos planteados.
El recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la que requirió lo siguiente:
“quiero que se me proporcione lo siguiente: 1.- el numero total de elementos de seguridad pública con el que cuenta el ayuntamiento. 2.- cuantos de ellos tienen permiso de portación de arma de fuego. 3.- cuantos policías portan arma de fuego. 4.- cual es su jornada de trabajo de los policías. 5.- el nombre completo y salario quincenal de cada uno de ellos. 6.- los recibos de nómina de cada uno de ellos.” (Sic)

EL SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta un archivo electrónico denominado 00015RESPUESTA.pdf, de cuyo contenido se advierten los siguientes documentos:

-Oficio con número UT/XALA/015/01/2022 de fecha dieciocho de enero de dos mil veintidós dirigido al C. Juan Armando Rodríguez González encargado del Despacho de la Dirección de Seguridad Publica, Protección Civil y Bomberos, signado por el C. Jafet Homero Zetina Núñez Titular De La Unidad De Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual le hace el requerimiento de la información solicitada por el particular. 

- Oficio con número PMXAL/SP/065/01/2022 de fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós dirigido al C. Jafet Homero Zetina Núñez Titular De La Unidad De Transparencia y Acceso a la Información Pública, signado por el Lic. Juan Armando Rodríguez González encargado del Despacho de la Dirección de Seguridad Publica, Protección Civil y Bomberos mediante el cual le hace del conocimiento que la información de los elementos de Seguridad Pública peticionada a través de la solicitud de acceso a información es de carácter confidencial por lo que no es posible entregarle la información en comento.

- Oficio con número UTXALARESPI015/01/2022 de fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós dirigido al hoy RECURRENTE mediante el cual se le da a conocer que la información peticionada es de carácter confidencial, en términos de lo establecido por la ley de la materia por lo que no es posible proporcionarle dicha información, no pasa desapercibido que es preciso mencionar que el documento citado pareciera incompleto y que le falta la firma de la Servidora o Servidor Público que lo emitió. 

- Un escrito sin número y sin fecha que de cuyo contenido se advierte que el mismo forma parte de un acta de reserva.

Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio, en los siguientes términos: 
Acto Impugnado: 
“LA NEGATIVA DE LA INFORMACIÓN”(sic)

Así como Razones o Motivos de la Inconformidad:

“SE ME ESTA NEGANDO LA INFORMACIÓN QUE SOLICITÉ, Y NO SE ME MOTIVA NI SE ME FUNDA EL POR QUE.” (sic)

Previa sustanciación del recurso, se determinó revocar la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO y ordenar haga entrega, vía SAIMEX, lo siguiente:
4. El acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del número de elementos que tienen permiso y portan arma de fuego. 

Esto es, respecto de los puntos descritos en la solicitud con los numerales 2 y 3, relativos a cuántos de ellos tienen permiso de portación de arma de fuego y cuantos policías portan arma de fuego, el criterio mayoritario determina clasificar la información como reservada, argumentando que el entregar el número de los elementos de seguridad que cuentan con arma de fuego, aumenta el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue el Ayuntamiento de Xalatlaco, en el presente caso, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de dicha dependencia, lo cual causaría una vulneración a la seguridad pública y su estado de fuerza. 

Considerando que lo requerido, corresponde, en su caso, a información que podría actualizar una causal de reserva; prevista en el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por consiguiente, el criterio mayoritario determina que el acuerdo inmerso en el acta del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, de fecha 26 de enero de 2022, no se encuentra debidamente fundado y motivado, en términos de lo dispuesto en los artículos 128 y 129, de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, razones por las cuales lo procedente es ordenar el acuerdo de reserva debidamente fundado y motivado; a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del número de elementos que tienen permiso y portan arma de fuego, debiendo observar el SUJETO OBLIGADO las consideraciones de derecho aquí expuestas, reiterando que es reservada toda aquella información que revele el estado de fuerza, y que puede ser utilizada para poner en riesgo la seguridad pública del Municipio. 



 Criterio que no es compartido por esta ponencia, toda vez que la información estadística es de naturaleza pública, máxime que la petición versó sobre un pronunciamiento numérico, por tal motivo es conveniente traer a contexto el criterio orientador 11-09 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales:

“La información estadística es de naturaleza pública, independientemente de la materia con la que se encuentre vinculada. Considerando que la información   estadística   es   el   producto   de   un   conjunto   de   resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en documentos que las dependencias y entidades poseen, derivado del ejercicio de sus atribuciones, y que el artículo 7, fracción XVII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público, entre otra, la relativa a la que con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público, es posible afirmar que la información estadística es de naturaleza pública. Lo anterior se debe también a que, por definición, los datos estadísticos no se encuentran individualizados o personalizados a casos o situaciones específicas que pudieran llegar a justificar su clasificación.
Expedientes:
2593/07 Procuraduría General de la República – Alonso Gómez-Robledo V.
4333/08 Procuraduría General de la República – Alonso Lujambio Irazábal
2280/08 Policía Federal – Jacqueline Peschard Mariscal
3151/09 Secretaría de Seguridad Pública – María Marván Laborde
0547/09 Procuraduría General de la República – Juan Pablo Guerrero Amparán”

Por lo que se desprende que la información requerida por el particular solo comprende la estadística que posee EL SUJETO OBLIGADO consiste en solo números que en nada reflejan estar vinculado a una persona, haciéndolo identificable; tampoco revela el estado activo o inactivo de las unidades policiacas que pudieran revelar la capacidad de reacción del SUJETO OBLIGADO.

Asimismo, no se omite señalar lo que dispone el Lineamiento Décimo Noveno de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN; ASÍ COMO, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS que establece que, de conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá considerarse como información reservada aquella que compromete la defensa nacional, aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción del Estado, sus planes, o uso de tecnología, información y producción de los sistemas de armamento y otros sistemas militares incluidos los sistemas de comunicaciones, lo que no acontece en el presente asunto.

La seguridad pública es un derecho que debe brindar el Estado para el libre ejercicio de las prerrogativas humanas, máxime cuando el municipio es el primer contacto con la sociedad. Así, es exigible que la seguridad municipal tenga como objetivos prioritarios, salvaguardar la integridad personal, disminuir los factores de riesgo ligados a la criminalidad, fortalecer la estructura social, crear las condiciones necesarias para contrarrestar las causas del delito y construir corporaciones policiacas profesionales y capacitadas. 

Lo anterior, ya que la seguridad y paz pública se complementan con una tutela efectiva de los derechos humanos, como principal función y justificación de la actividad policial, lo que exige que durante el ejercicio de sus atribuciones no se quebrante ni vulnere su irrestricto respeto. 

Los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, depositan esta función en la federación, las entidades federativas y los municipios, misma que comprenderá la prevención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias. 

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción III, inciso h), instituye que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos de seguridad pública. 

En todos los ámbitos, se establece que la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en el marco jurídico. 

Lo anterior en conexidad con el artículo 40 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que instituye que con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales, los integrantes de las instituciones de seguridad pública deben conducirse con dedicación y disciplina, con apego al orden jurídico y respeto a las prerrogativas fundamentales. 

Bajo ese criterio, a la policía le corresponde actuar con eficiencia, eficacia y plena determinación para lograr una sociedad en la que se haga válido el Estado de Derecho, por lo que el respeto a la ley constituye un basamento angular para un pleno desarrollo, lo que además comprende que cuando se viole el marco normativo, exista una actuación diligente del Estado en el combate a la inseguridad. 

Resulta inconcuso que en los últimos años, el problema de la seguridad pública se ha convertido en la principal preocupación de las y los mexicanos. El incremento de la violencia, el crimen organizado, la incidencia delictiva en general y los homicidios dolosos, afectan la calidad de vida de quienes habitan y visitan nuestro país. 

Por la naturaleza de sus funciones, los policías corren importantes riesgos en el desempeño de su labor, al realizar investigaciones sobre conductas delictivas, interrogar sospechosos, detener infractores y perseguir delincuentes, por mencionar solo algunas de las acciones que provocan respuestas confrontativas y potencialmente violentas; quedando expuestos a agresiones directas de las que lamentablemente pueden caer abatidos. 

De conformidad con el documento “En número, documentos de análisis y estadísticas. Policías abatidos: el riesgo de servir a la seguridad pública en México”[footnoteRef:1], presenta los datos de los policías que han muerto en el cumplimiento de su deber en México a partir de las estadísticas de defunciones del INEGI.  [1: https://www.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/88946390 1884.pdf] 


En él, se exploran las características sociodemográficas de los policías abatidos y las circunstancias específicas en las que fueron asesinados. Asimismo, se presenta un análisis estadístico que correlaciona la muerte de policías con menor gasto en materiales y suministros, altos niveles de inseguridad y relaciones cívico-policiales débiles. Un aspecto por considerar son los recursos materiales al revisar los hallazgos de las investigaciones, resulta evidente que mayores recursos materiales con los que los policías cuentan para ejercer sus funciones están relacionados directamente con una disminución del riesgo de ser abatidos.

[bookmark: _GoBack] La posesión de armas letales y no letales también parece reducir el riesgo de sufrir lesiones. El argumento es que las armas disuaden al criminal de atacar, o que el enfrentamiento termina cuando el policía incapacita al agresor sin necesidad de contacto físico. No obstante, puede que exista una relación endógena, esto es aquella en que la variable que usamos para explicar un fenómeno surge del fenómeno mismo, entre el uso obligatorio de equipo de seguridad y armamento y el riesgo policías, es decir, puede que se obligan los policías estar mejor equipados en lugares con altas tasas de asesinato. 

[bookmark: _Toc88136406]Por tanto, y toda vez que la actuación y formación de los integrantes de las instituciones policiales debe regirse por los principios constitucionales de legalidad, eficiencia y profesionalismo, debe existir un estricto control para el uso de armas de fuego, a fin  de reducir cualquier menoscabo o transgresión; y evitar poner en peligro la integridad física e incluso la vida de los habitantes, al permitir que servidores públicos ejerzan funciones de seguridad pública sin reunir el perfil y capacitación requerido en la norma. 

Al respecto, los artículos 125 y 127 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establecen: 

Artículo 125.- Cualquier persona que ejerza funciones de Seguridad Pública, sólo podrá portar las armas de cargo que le hayan sido autorizadas individualmente o aquellas que se le hubiesen asignado en lo particular y que estén registradas colectivamente para la Institución de Seguridad Pública a que pertenezca, de conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

Las instituciones de Seguridad Pública mantendrán un registro de los elementos de identificación de huella balística de las armas asignadas a los servidores públicos que las integran. Dicha huella deberá registrarse en el Sistema Nacional de Información. 

Artículo 127.- El incumplimiento de las disposiciones de esta sección, dará lugar a que la portación o posesión de armas se considere ilegal y sea sancionada en los términos de las normas aplicables.

En consonancia, el similar 69 de la Ley de Seguridad del Estado de México señala: 

Artículo 69. Los servidores públicos de las Instituciones de Seguridad Pública, sólo podrán portar las armas de cargo que les hayan sido asignadas individualmente o aquellas que se les asignen en casos especiales y que estén registradas colectivamente para la Institución de Seguridad Pública a que pertenezcan, de conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.
 
El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, dará lugar a que la portación o posesión de armas se considere ilegal y sea sancionada en los términos de las normas aplicables.

Derivado de ello, se advierte que la intención del legislador fue promover el profesionalismo y capacitación de los elementos de las distintas corporaciones policiacas; de ahí que para portar un arma de fuego deben satisfacerse los requisitos específicos de selección, ingreso, formación, actualización, capacitación, evaluación, reconocimiento, certificación y registro de éstos en su función pública que contempla la normativa vigente. Lo anterior, apunta a elementos futuros; ergo, para que un miembro de una institución policial pueda mantenerse en su cargo, a través de los procedimientos y mecanismos idóneos compatibles con la dignidad humana; pero sobre todo, los concernientes a las funciones estrechamente relacionadas con el uso de la fuerza y las armas de fuego.

En consecuencia, garantizar la seguridad pública conlleva un actuar de forma profesional y responsable; por lo que los municipios deben abstenerse de cualquier acto susceptible de mermar la respetabilidad de la propia actividad de seguridad pública, es decir, asegurar un óptimo desempeño de su corporación policiaca, siguiendo los principios de imparcialidad, probidad, profesionalismo, honestidad, eficiencia, lealtad, que deben regir este derecho fundamental. 

Asimismo, están obligados a cumplir lo preceptuado en los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley[footnoteRef:2], que en su texto al hablar de calificación, capacitación y asesoramiento reproducen lo siguiente:  [2:  Adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990.] 


[…] Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley procurarán que todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley sean seleccionados mediante procedimientos adecuados, posean aptitudes éticas, psicológicas y físicas apropiadas para el ejercicio eficaz de sus funciones y reciban capacitación profesional continua y completa […] 

[…] Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley procurarán que todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley reciban capacitación en el empleo de la fuerza […] los funcionarios que deban portar armas de fuego deben estar autorizados para hacerlo sólo tras haber finalizado la capacitación especializada en su empleo. 

Asimismo,  las autoridades municipales deben dar cumplimiento a lo establecido  en el acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la adquisición, asignación, uso y custodia, portación y baja del armamento incluido en la Licencia Oficial Colectiva Número 139,  específicamente, el punto tercero. 
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Teniendo en cuenta que la protección de la seguridad personal y la vida es un elemento contundente en la responsabilidad de mantener la seguridad pública y la paz social, es de suma importancia que los encargados de hacer cumplir la ley, se encuentren calificados, capacitados y adiestrados sobre las técnicas y tácticas sobre el uso de la fuerza y la utilización de armas de fuego, ya que repercute sobremanera en los derechos fundamentales de los habitantes de ese municipio, se debe prestar especial atención a las cuestiones de ética policial y derechos humanos.

De lo anterior deriva la importancia de conocer del número de elementos que tienen permiso y portan arma de fuego, ya que el personal operativo a considerar en la Licencia Oficial Colectiva debe dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el Artículo 26 Fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, entre otros: tener un modo honesto de vivir, haber cumplido con el Servicio Militar Nacional, no tener impedimento físico y mental para el manejo de las armas; demostrando con certificado médico y psicológico expedidos por facultativos autorizados, no haber sido condenado por delito cometido con el empleo de armas de fuego; certificado médico-toxicológico de no consumo de drogas, enervantes o psicotrópicos, y con ello acreditar que  han dado cumplimiento a los principios que rigen la actuación de las instituciones policiales, esto es autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, responsabilidad y respeto a los derechos humanos. Lo anterior indudablemente fortalece las instituciones de seguridad pública incrementando la confianza de la ciudadanía.





































image3.png
Microsoft Word - sep092.doc

M SeenvianDictéme X | & 01947.2022MOD X | (@ Principios

6/4 | — wx + | @O O

Piginn 6 "GACETADEL GOBIERNO" 9 deseptiembre del 2005

(rigna d 1 Carladel ServicoMiltar Nacora,
(Catifcado o expedidopor Insttuién Pl de Said

Examen psiclgicn expacdo por profesionaldelramo, ef cual deberd contener nambre d cuin o expde, Regis Faderal
o Causanies (R .G No_de Céiuia Prolesonal Regitrsane 188 avindades os Sewd. néxando ot apicade

e antecedentes 1o penales vigenta y onorgna
- Examen antdoping reatzado porun aboraiooreconocido

waros

Las autondades municpales ceberd proporcinas mensuaimenta a t Direcidn Geners nformacian de s alas y baas del

TS RIS 200 0 A g & 06 AN I a5 STZRn o 14 Laanon, um o ek an
24 6o sios Incammentos

En o caso de ata do personal e Ia Licencia, se e el expetents con s recistos estalecides en s LAF-037 de estos
Imeamianis.

rery
Las auloridades muioaies dberdnreilr 3 Is Diecctn Genaral con 90 das pevios a1 concisidn o iganci de la Licecia
1 documertacién del personal operatv que etard feisado on iha Lcancia, Gabiendo comaner

a Examen pacologico con e test aplcado.
b Examen antiopng resiade por n abcrtoro reconaco
. Conficado mésico expedic oor Insiucién Piblca de Sal

En 6 caso de encontrar anomaiss n s expedientas s Direccion General nobficard s sulrdades municisales, a  do aue
s coecidas & Un D425 10 mayor 3 48 horas poseror a1 noficacion.

waro0

s autridades muricipaies deberan cubrs f mpore  os derechos restados o Ia SEDENA en un piazo no mayor a res diss

hities. conlados o parte del requerimiento de pago. po Concepto 6o aja de personal cperatvo en a Licencia. En of caso do
i, ol personal coraio soguis considerado como S on 13 Lcanca y 86 procedard conome 8 1a normatidsd de

orameno voente

€1 pago se reaizars medinte cheque carficads o ce csf 3 fevor de Ia Dirscaén General ds Segurcad Pibla y Transio o

dopeto bancaro, e 13 centa qus Geterminela Dreceon Gereral

Laron
s aulorsades muniopales dabersn ramite 3 ' Direccitn Geners elcidn acuslzada del prsonsl cpersivo activo cue ¢
ancuent regiiado en 'a Licenca, inormando las caraciersicas del amamerio que pora. con i proposio G renouer
aportnamente s Credencial s Poriacin do Arma e Fusgo. En ol caso el personal coartiv do nuevo ngreso deberd
Bresenarse en a Dircccan Generlparafomarse a1, usta Gocla i

Aoz

Los autorades moricpaie por s  a vaves de unsenvidor pbico debdamente auorizado, deberdn recoger ascredencils de
Poriacion ds Ama da Fusgo de sus senidare pUblcos oparaios, en 1 Ugar  fechd 4us eSabR2ca 13 D1rcion Ganora

TRANSITORIOS

PRIMERO. Pusiquese o presents Acuerdoen el Perilco Ofclal “Gaceta del Goblers
‘SEGUNDO. Este Acuerdo errac en vigor al la sigulente de su publicacn n e Peiddico Ofical “Gaceta del Goblerno'.

Do o i ciudad e Touca de Lerto, copal Gl Estado do Méxco,aos ach dias da mes de septlam 10 d dos i cinco

LUS ALBERTO RIVERA LOPEZ
DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA Y
‘TRANSITO DEL GOBIERNO DEL ESTADG DE MEXICO
(RUBRICA

NR_TM_OM_RH_1...PDF

3) Whatsipp.

x| +

@ 21°C Soleado ~ T ®)

fostrar todo

0821p.m,
09/05/2022

@

x





image1.png
[ Detalle el Seguimier X

<

C @ legislacion.e

Microsoft Word - sep092.doc

345 o lefdos) - bett

n.edom

3 /48 - 1w00% + (B RS}

“Sarciud de Armamento an Comodalo (DA-DAN-FSAC 004 o solchud de TE et ge o
Generl pars .0 co b9 &1 18 Gsparosdad do rmament o nmaro e negranies e o6 cuerpos runpales de SeQUIdA
e togarados an 1 Liarca, s delmine 18 procatinci o mprocecenc o deha solchud, 13 cual Gependerd oo
i iimeri te o poncs sanlacss o o 35atado V1 FORTACION o ecos meamionos.

o
ECos o sr procedents Ia Soltud de Amamario en Comodsto I Dieccicn Ganeral solcar, po escr  la Diecotn
Ganaral 5o Adaubicones y CanolParmons ety & consieracién dl Conlde ATendamerics, Adqusiores e Inmucbies
S Erenacioncs. aen ervi o dcamen conssgondantsy formalza o Comodao con 13 Autrkad Muncpal corespondarte

Larotz
Ll s muncoales por 8 0 8 avés de un serveor piblco debidamente auorzado madiane ofco po o resdenic
Mincba, desarin receger s amaments ctorgado en Cornodalo & ol Dagesfo oe ATamento e 1a Ditéosén Geners en s
s et on e £ et i, presenando capa losies consaiaaa por 1a AuDrdad Muncpel del Conlrs de
Camosato y frmar os resguardo cotespandenie o recio o amarero

ey
o mridades municpales serin responsabes del ssiado, uso y cused del rmamento asignado en comodalo, una vez
entegag po a Draosin General

Larote
LA lgaciones y esponsabidades d s Autordades Muriciowes respecio & Amnamerio en Comodsto que se s eriegue, 3¢
i Sacras do astos Inéamenios. pr 1 aglacin 3plcaoe &1 3 e y Pt 1o MInG ue esiabezch f Conrato de
oo respecie

11-USO Y CUSTODIA DE ARMAMENTO

wrots
E mmento sduirido por s muicios o 3l que les s erregado sn comadal,dsberd ulzarse Ui y exclusvamerie
s ks 8 cueTpos preverivos e segunsd piblca e o dsermpefo de sus fincions, 0 1 ates ater cupido con
o easanos s poa ) oo sfla ' LAF-C37 G et nsamerios y fpersonal persio que se encuents fanco Geberd
et o Amamania .8 cago en e depostode amas dl munipe.

Larors
A Serdades municales debern establece,en s dmbio de su competenci y do conoridad con l legslacén spicale
e shcn. Gspeaeiants y demés conitles meMos hacasans pars asequar o efciente conrl, manelo, Uso y custoda del
amarte s s Corgo. 4 cma de 14 88Go1 pUchcos sLaios gl s 4 conformided con a Lcena Ol Coeca N
TS g e e s coneuts e I caparamenta e Arméevent y Muricones e 3 Decicn General

ot

Lo fadodes muscpales deberén torga s personl de s SEDENA y a Drecion Genera, 125 facidaces y condciones
s e e even s ca ey reviian s de STBTAN y MUGanes &S AT Togledo o a Liconca. £1 cas0 &
pliiont 4o s Gaposcion e apicrin 3 hncones s esabace f hormalvdad spcable n 12 maens

pagina 4 "GACETADEL GOBIERNO" _ 0deseptiembre del

NR_TM_OM_RH_1...PDF

@ 21°C Soleado ~ ® T )

fostrar todo

0758 p.m,
09/05/2022

@

x





image2.png
[ Detalle el Seguimier X

<

C @ legislacion.e

Microsoft Word - sep092.doc

o leidos) - ibet

n.edom

5 /48 | — 100% + (B}

19290 se rasizara mediant cheaue carificadn o do caa favr 8 1a Ditaccén Generalde Segurdad Pubica y Trnio o depdsta
Bancano.on 1 coena qus dearmine 5 Dieceitn General

e
L& Dreccion Generatnformars a 1 autoicases munopales oruspondieies sobe s sutozscén dispuess por a SEDENA de
Ty ce 1 el dolamament exavisdo, o5 o po nbse

V.- PORTAGION

Laras7
L2 atoridades municiries dbern repotr  a Ditecion Ganeral pra s ncusén enf Lcenci, o personalcperatvo 6o s
clarpos de segurad pibica muric

Los autridadas murcosis debarkn enia s Dveccén Genral f expedente correspondiens 8 cada slements oparaivo de s
cun o da saéad publca muncpl, dando cumpliiens 8106 equsios sgartes

5. Moo honesto de v Documento expedido pr of Presdene Minicoa, en el cual se ncuya fecha de ingreso 8 a
Adminsirscn Pubics Mncpal Crga que Gesempers. 48do perceice, Ragiso Fedeal o Corinouyaries (R C) y
Consianca s0be s Condcts eservads

Piginn 6 "GACETADEL GOBIERNO" 9 deseptiembre del200s

(rigna d 1 Carladel ServicoMiltar Nacora,
(Catifcado o expedidopor Insttuién Pl de Said

Examen psiclgicn expacdo por profesionaldelramo, ef cual deberd contener nambre d cuin o expde, Regis Faderal
e Causanies (RF.C1, No.de Cédula Profeional Regit ate 1as avtndades s Sakud. snéxando et aploado

e antecedentes 1o penales vigenta y onorgna
- Examen antdoping reatzado porun aboraiooreconocido
waros
ferdades municales deberdn properionar mensusimrie 3 is Diecsén General informacien de las alias y bajas oel
ST RN 000 o A g 3 06 QAN I aprn stz 4 Lasnon. guando
8 CAF-024 do esos Incamintos

En o caso de ata do personal e Ia Licencia, se e el expetents con s recistos estalecides en s LAF-037 de estos
Imeamianis.

rery
Las autriiades munciaies dsberdn reilra s Dieccin General con 90 dlas revios a1 concision o viganci de Ia Licencis,

NR_TM_OM_RH_1...PDF

@ 21°C Soleado ~ T ®)

fostrar todo

0750 p. m,
09/05/2022

@

x





image4.jpg
00
"nf@em

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Puablica y
Proteccidon de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Tels. (722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoem.org.mx

Calle de Pino Suarez s/n actualmente
Carretera Toluca - Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, C.P. 52166
Metepec, Estado de México





